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JUICIO: VALDEZ SLVINA PAOLA c/ CREDICUOTAS s/ AMPARO. EXPTE. N° 6381/24

Proveyendo actuación: CONTESTO DEMANDA - POR: TORRES, JORGE MARCELO - 13/02/2025
21:31CONTESTO DEMANDA - POR: TORRES, JORGE MARCELO - 13/02/2025 21:34

 

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Jorge
Marcelo Torres MP 3853 en el carácter de apoderado de Credicuotas Consumo S.A en mérito del
poder que acompaña. Désele intervención.

2) Por acompañados los recaudos legales por apersonamiento en juicio.

3) Téngase por contestada la demanda y por producido en tiempo y forma el informe del artículo 21
de la Ley 6.944.

3) Téngase presente la reserva de recurso federal

4) Atento las constancias de autos y existiendo hechos controvertidos: ábrase la causa a prueba por
el término de tres días.

A las pruebas del actor:

 - A1) Prueba documental: admito en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida. A la
documental, téngase presente para su valoración al momento de dictar sentencia.

 - A2) Prueba en poder de la accionada: Estese a la documental acompañada al contestar demanda.

A las pruebas de la demandada:

Fecha Impresión
04/07/2025 - 07:52:18



 - D1) Prueba documental: admito en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida. A la
documental, téngase presente para su valoración al momento de dictar sentencia.

 - D2) Prueba informativa: admito en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida. A los fines
de su producción, líbrese oficio conforme se solicita a  Banco Central de la República Argentina,
Finanpro S.R.L, Compañía Financiera Argentina S.A y Pareto S.A.

 Hágase saber a las entidades oficiadas que la presente causa tramita por vía de amparo por lo que
se requiere trámite preferente. Asimismo, hágase constar que el informe deberá ser evacuado en el
término de 24 horas, bajo apercibimiento de aplicar astreintes. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas -
Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. NGCJ

Actuación firmada en fecha 24/02/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


